
Cómo
denunciar
lo que
te pasó



Pág. 3 / 13

Paso a paso para
iniciar tu denuncia

Carga de documentación
adicional o pendiente

a)

)b
Pág. 10 / 13



Ingresá a Comenzar Denuncia.2
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a) Paso a paso para
iniciar tu denuncia

Ingresá a www.metlife.com.uy
Accedé a la sección “Denunciá lo que te pasó”.1



Seleccioná tu cobertura::3
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a) Paso a paso para
iniciar tu denuncia



Pág. 5 / 13

a) Paso a paso para
iniciar tu denuncia

Te explicamos brevemente los pasos de la solicitud online.4

Ya estás listo para iniciar tu trámite.
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a) Paso a paso para
iniciar tu denuncia

personales y los del siniestro, ambos actualizados.5

Adjuntá la documentación adicional requerida.
Podrás reingresar luego para completar cualquier pendiente.
(Ver Parte B)

6

Completá los campos obligatorios con los datos
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a) Paso a paso para
iniciar tu denuncia

 7 Completá los campos con los datos de una cuenta  
bancaria en la que haremos el pago una vez 
aprobado el bene�cio. 

Recordá tener un comprobante de la cuenta.
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a) Paso a paso para
iniciar tu denuncia

En el último paso verás el detalle de tu denuncia para
que corrobores la información cargada. 8
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a) Paso a paso para
iniciar tu denuncia

9

Podrás ver tu número de trámite y descargar el comprobante.10

Te enviaremos
a tu e-mail
el resumen de
tu denuncia.

Luego de leer el consentimiento, recordá seleccionar 
la casilla  ACEPTO  la cual supone tu �rma electrónica. 

Presiona el botón  ENVIAR DENUNCIA  y Listo!!!



Ingresá a www.metlife.com.uy
Accedé a la sección “Denunciá lo que te pasó”.1
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b Carga de documentación
adicional o pendiente)

Ingresá a Comenzar Denuncia.2



 Clickeá   CONTINUAR   en “Continuar un trámite en curso”.3
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4 Ingresá el número de CI 
del asegurado y selecciona 
el método de veri�cación 
(SMS ó e-mail).

Este dato debe coincidir 
con el registrado en la 
denuncia del siniestro.

b Carga de documentación
adicional o pendiente)
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b Carga de documentación
adicional o pendiente)

Completá los campos
con el código que recibiste 
por SMS o e-mail y accedé
a la plataforma de carga 
de documentación.

5

Para agregar la documentación pendiente,
hacé click en “Editar” en tu producto/cobertura.6
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b Carga de documentación
adicional o pendiente)

0800 2700 atencion.clientes@metlife.com.uy

Ante cualquier consulta, contactanos:

¡Listo!
Ya actualizaste toda tu documentación pendiente
y la estaremos evaluando.

7 Volverás a tu denuncia y podrás ingresar en el paso 
Documentación Adicional la documentación Pendiente.


